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A U T O 
 
Después de historiar el presente asunto, considera el despacho que no es 

competente para conocer del proceso de la referencia por las razones que 

seguidamente se exponen: 

La Ley 1395 de 2010, estableció unas medidas de descongestión judicial, y en 

materia laboral, implemento poner en funcionamiento los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple; dicha ley, en su artículo 46 el cual 

modifico el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo, referente al factor 

cuantitativo de la competencia, estableciendo lo siguiente: 

Artículo 12. Competencia por razón de la cuantía. Los jueces laborales de 

circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda 

del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente, y en primera instancia de todos los demás. 

Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el 

respectivo juez de circuito en lo civil. 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, 

donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente. 

Ahora bien, sobre la forma en que se determina la cuantía de los procesos, el 

Código de Procedimiento del Trabajo no lo regula, sin embargo, por remisión 

expresa del artículo 145 de la misma normatividad, es posible acudir al Código 

General del Proceso, el cual en su artículo 26 hace referencia al tema, 

estableciendo que:  

ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se 

determinará así: 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, 

sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 

como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación. 

(…) 

En el caso puesto bajo estudio, el demandante solicita el pago de la indemnización 

sustitutiva de la pensión de vejez. Así mismo, en la página 11 de la demanda, en el 

acápite denominado competencia y cuantía, se observa que la demandante estima 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_procedimental_laboral.html#12


como cuantía de las pretensiones de la demanda la suma de $15.700.884, valor 

inferior a los 20 SMLMV, que, para el año 2023, asciende a la suma de $23.200.000. 

En consecuencia, siendo la competencia funcional improrrogable, este juzgado se 

ve obligado a declarar su falta de competencia para darle trámite y ordena remitir la 

demanda al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Valledupar. 

En mérito y razón de lo expuesto, este Juzgado, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

                                                  RESUELVE 

PRIMERO. Envíese el presente proceso a la Oficina Judicial de esta ciudad, para 

que sea repartido al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Valledupar, por ser asunto de su competencia.  

JSM/EP 
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